
Fechas celebración de la convocatoria EXTRAORDINARIA

ALUMNADO DE BACHILLERATO Y CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

2, 3 y 4 de Julio

¿Dónde te vas a examinar?

Sede nº 1 Facultad de Medicina y Enfermería,

situada en Edificio Sur (Antigua E.Politécnica),

Avda. Menéndez Pidal, s/n - Córdoba

Resumen

Fechas ¿Qué tengo que hacer?

Matriculación Hasta el 19 de
junio(inclusive)

1. Cumplimentar impreso de solicitud. No omitas datos.
MUY IMPORTANTE: CORREO ELECTRÓNICO PARA
QUE TE PODAMOS ENVIAR LA CARTA DE PAGO.

2. Fírmalo.
3. Envíalo junto con la siguiente documentación al correo:

14002923.pevau@g.educaand.es

- Fotocopia del D.N.I. (Actualizado y por ambas
caras)

- Fotocopia de la tarjeta de familia numerosa.

- Fotocopia del Certificado de
Discapacidad igual o superior al 33%,
si procede.

- Certificado de Víctima del
terrorismo o de violencia de género,
en su caso.

- Acreditación de ser beneficiario/a
de ingreso mínimo vital o renta
básica de la Junta de Andalucía, en
su caso.

Carta de
liquidación

27 y 28 de junio Se te enviará la carta de pago al CORREO ELECTRÓNICO que
has puesto en la solicitud. ESTATE MUY ATENTO/A.

https://drive.google.com/file/d/10ZSKN2SGlOqlJ73fLoDzuc2Hmx1dS8M7/view?usp=drive_link


Resumen

Fechas ¿Qué tengo que hacer?

Pago de
liquidación por
el alumnado

Hasta el día 1
de julio

En el siguiente enlace tienes toda la información de cómo
proceder al pago:
Proceso de pago PEVAU alumnado.
Pago Telemático.
Te indicamos los precios públicos de matrícula:
PRUEBA DE ACCESO
- Normal: 58.70 €
- Familia Numerosa General: 29.35 €
- Familia Numerosa Especial: Exento
- Discapacidad igual o superior al 33%: Exento
- Víctima del terrorismo o de violencia de género: Exento
- Beneficiario de ingreso mínimo vital: Exento

PRUEBA DE ADMISIÓN: (por cada asignatura)
- Normal: 14.70 €
- Familia Numerosa General: 7.35 €
- Familia Numerosa Especial: Exento
- Discapacidad igual o superior al 33%: Exento
- Víctima del terrorismo o de violencia de género: Exento
- Beneficiario de ingreso mínimo vital: Exento

Otras
cuestiones de
interés.

● El día del examen te darán una contraseña para que,
después, puedas consultar y descargarte la papeleta
con las calificaciones. ¡¡RECUÉRDALO!!

● Alumnado de Ciclos Formativos de Grado Superior
(CFGS): El Distrito Único Andaluz establece como
requisito de acceso para los/as alumnos/as
procedentes de CFGS el resguardo de haber abonado
los derechos de expedición del título de Técnico
Superior con fecha límite 11 de julio 2024 (inclusive).

● El calendario y horario de la Prueba de Evaluación de
Bachillerato para el acceso a la Universidad,
convocatoria extraordinaria de junio 2024, podrá
consultarse en el siguiente enlace junto con más
información relativa a la prueba:

http://www.uco.es/pie/acceso-pevau

● Normativa de aplicación:

Resolución de 14 de febrero de 2024, de la Dirección
General de Coordinación Universitaria, por la que se hace
público el Acuerdo de 5 de febrero de 2024, de la Comisión
Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por el que se
publica el extracto de la Normativa y Organización de la
Prueba de Evaluación para el Acceso a la Universidad y
para la realización de Pruebas de Bachillerato y Admisión
para el curso 2023-2024.

https://www.uco.es/servicios/sega/acceso-y-matricula/pruebas-acceso/270-2017-05-08-09-50-17
https://www.uco.es/servicios/sega/images/doc/Acceso/Cartel%20Pago%20Telematico%20PEVAU%201.pdf
http://www.uco.es/pie/acceso-pevau
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2024/38/BOJA24-038-00022-40908-01_00297245.pdf
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https://www.juntadeandalucia.es/boja/2024/38/BOJA24-038-00022-40908-01_00297245.pdf
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